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Novena Sesión de la Cámara del Senado, 
correspondiente a las ordinarias del se
gundo periodo constitucional del Congre
so, celebrada en la ciudad de Managua, 
D. N., a las once a. m., del dfa miércoles 
veinticinco de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y nueve. 

• Presidencia del honorab1e senador Pedro 
A. Blandón, asistido de los hononbles sena
dores Membrefto, y Chamorro, como prime
ro y segundo respectivamente. 

Concurrieron: además, los senadores Bár
cenas Meneses, Bustamante, Cerna, Delga
dillo Cole, Martfnez, Morales C., Noguera, 
Rener, Solfs, Solórzano y Zelaya C. 

19 - Se brió la sesión. 
29-Se leyó y puso a discusión el acta de 

la sesión anterior. 
Los bogorables senadores Castillo y Vil

chez, primero y segundo secretario, respec
tivamente, pasaron a ocupar sus puestos en 
la Mesa Directiva. 

Senador Martfnez: Seftor Presidente: Ho· 
norable Cámara: Ayer envié un telegrama 
a la Cámara, . avisando que hoy tomarfa 
asiento, calculando que se iba a tratar el 
proyecto de retiros 1 penaionea de la Guar. 

dia Nacional; tenfa interés de eatar presen
te en esa discusión y tomar parte en ella 
para dar mi voto a favor. De manera que 
como se discutió ayer que no vine, quisiera 
se consignara mi voto favorable. 

Suficientemente discutida el acta de la &e• 
sión anterior, se aprobó. 

39-Se leyeron y aprobaron en segundo 
debate, tal como pasaron en el primero, loa 
Artos. del 1° al 39 inclusive de que consta 
el proyecto de declaración por el que IH 
plataformas continentales a que ae refiere 
como parte integrante del territorio nicara
güense, la Constitución en su Art. 29, son 
la parte de tierra cubierta por lea aguas ma
rinas, hasta 200 metros de profundidad del 
nivel de la baja marea. • 

49-Se leyeron y aprobaron los Autógra· 
foa del Decreto N9 116 por el que se re~la· 
menta la Ley Orgánica de Asistencia Social •• 

69-Se leyó y aprobó, tal como pasó en 
primer debate, el Art. 10 del proyecto de ... 
ley por el cual se declara Monumento Na· · 
cional Histórico, la casa y corrales anexos a 
la hacienda San Jacinto, de la jurisdicción 
de Tipitapa. 

Se leyó y puso a discusión el Art. 29, tal 
como fue aprobado en primer debate. 

Senador Solórzano: Creo que para que 
todo Nicaragua se dé cuenta de lo que H 
hace, seria bueno que esa estatua se coloca· 
ra a orillas de la carretera . 

Senador Chamorro: No me parece bueno 
que la estatua esté orillas de la carretera, 
sino que deb~ estar en el lugar donde se li· 
bró la batalla o en la Plaza de la Rep1iblica. 
La estatua no es para que la vea todo el 
mundo, sino para que los 'Colegios hagan 
paseos a ese lugar en donde estará la esta· 
tua y se celebre aM la jura a la bandera. etc. 

Senador Zelaya C.: 8eftor Presidente: 
Honorable Cámara: Creo que la intención 
de mi amigo el honorable senador Sol6rzano, 
se puede resolver poniendo en la entrada a 
la hacienda, un aviso diciendo que hay tal y 
cual cosa, para que se ilustre la gente. Lo 
justo es que la estatua esté donde realmen· 
te se verificaron lo& acontecimientos. Me 
parece, pues, que asi se vendrla a resolver 
la idea del senador So:óruno, porque f ran
camente, mucha gente no se darta .cuenta 
de que existe esa estatua, sólo loa que cono· 
cen la historia de Nicaragua. 

Suficientemente discutido el Art. 29, fue 
aprobado tal como pasó en primer debate, 
asl como los siguiente hasta el 69 Inclusive 
de.que consta el proyecto en referencia. 

-
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6q -Se leyó y a¡irob6 en -10 general, en l 1utacf6n a los demás pefses cuando celebren 
primer debate, el dictamen emitido por la su independencia. 
Comisión de Hacienda sobre el proyecto de Senador Zelaya C.: Me parece que siem· 
ley tendiente a elevar a cinco -eentavos de pre se ha acostumbrado, sobre todo en Amé· 
córdoba, el impuesto de cada envase de g11· rica, hacer esta clase de salutaciones, máxi· 
seosa a que se refiere el Decreto N9 6 de 31 me cuando se trata del dia de la patria. De 
de Mayo de 1948, publicado en 1 La Gaceta. manera que estoy en un todo de acuerdo con 
N9 122 de 8 de Junio del mismo afto. La la consulta que nos viene a hacer la Honora· 
comisión dictaminadora acoge el proyecto ble Cámara de Diputados y también lo estoy 
en lo general, sugiriendo varias reformas. con la sugerencia del Dr. Chllmorro, para 

A discusión en lo particular. que en lo sucesivo, siempre que este· 
Se leyó y puso a discusión el Art. 19, re· moa en buenas relaciones amistosas y fra. 

formado por el dictamen. ternales CO!J un pafs, l<? felicitemos cuando 
Senador Membrefi<': Ha sido costumbre celebre su rndependenclQ. . 

general que al importar uo articulo al pafs • El honorable se.nador Membrefto se adhi· 
y al cual se le aplica un impuesto, el comer rió a la sugerencia hecha por el Df. Cha· 
ciante, importador o industrial, se aprove- morro. . .. 
cha de esa circunstancia para aumentar al Ser~ador Pres1def!te: Honorable.C_!)mlSlón: 
articulo, el doble o triple del impuesto con Habéis oido de viva voz, 1~ opm16n de la 
que se Je ha gravado, en perjuicio del pue· Cámara del Se~~do y podéis 11.evarla a la 
blo consumidor. Ahora se trata de gravar Honorable de Diputados, mani.f~stándole 
las bebidas gaseosas que son absolutamente Que el Sene~o apruebe. S}l propos1c1ón. 
indispensables en este clima; es decir, la 89-Se reur.6 la Com1s1óu de la Honorable 
gente pobre va a sufrir el recargo del Go· Cámara de Diputados. . . 
bierno, máa el que va a sprovechar el indus· 99 · Se contmuó la d1scus16n del articulo 
tria). Hago moción para que después de l? del pro_yecto de ley por el q~e se eleva a 
este articulo, se agregue uno prohibiendo a cinco centavos de córdoba, el impuesto SO· 
Jos fabricantes, el alza en el precio más allá bre cada envase de gaseosa a que se refiere 
del valor del impuesto que se está creando. el Decreto N9 6 de 31 de Mayo de 1948. 
imponiéndoles una multa de bastante consi Senador Solls:. Yo,creo que la mente de 
deración por la primera infracción y mayor la ley que. se d1s~ute •. no es. tampoco Ja de 
en una repeticiOn de la infra.!ción. atacar la mdustr1a, .m se quiere poner una 

. . , carga mlis al trabaJador que consume las 
• Senador Sol.Is. Sen.'?r. Presidente. _Hono. bebidas gaseosas en un clima tan caliente 
~able Cámara. Yo _quisiera saber s1 este como es el nuestro, por tratar de compartir 
1mp~esto va a segu1~ pesando sobre el co.n· con el fisco, las necesidades que dice son 
B!1m1dor de las be~1das gaseosas, es decir, bastante considerables. Repito que creo 
~1 será ~I pueblo qu1;n lo va~ pagar Y no los conveniente obtener los datos que he dictw, 
1ndustr.1~les que estan obtemendo muy bue· investigar cuánto ganan los industriales por 
nas uttl!dades. Por otra parte, . ª!l~es.~e cada botella, que número de bote.llas venden 
pronunciarme por el a ~tfculo de la 1mc1al1va mensualmente y cuán fo es lo que actual· 
o por la ref?rma del dictamen, creo que se· mente recaudan el fisco de cada una de esas 
ria conyemente lo que pagan actualmente compafifas. Antes, también quisiera ofr la 
las fábricas, cuánto recaud~ el fisco po~ ca- ilustrada palabra de mis colegas. 
da una de esas compafif~ .Y s1 fuera posible, Senador Zelaya c.: S•ftorJ Presidente: 
cuánto les queda de utilidad. Esta es una Honorable Cámara: Es un poco dificil po· 
carga que se pone al element? pobre que es der establecer si quien va a pagar el impues· 
el que más consu~e est~s be?1das. to es el industrial o el consumidor. A jui· 

79-Se. S}lspend1ó la d1scus16~ del articulo cio mfo, sólo hay dos caminos claros y pre· 
para re~1b1r a los honorables diputados doc· cieoe para poder percibir el impuesto y a pre· 
toree Diego M~nuel Chlmorro, .René Selva ciar exactamente lo que está pagando el 
L. y don Au.r~lrn MonUmegro, qu1e~es llega- consumidor, sin que el industrial abuse del 
ron en Comunón de la Cámara de Diputados. impuesto con que se le grava.. En este mo· 

Diputado Selva L.: Seftor Presidente: mento yo no puedo decir en qué forma está 
Honorable Cámara: Venimos de parte de oercibiendo el Gobierno ese imouesto, pero 
IR Camare de Diputados para manifestarles si puedo manifestarles las dos formas prác· 
que se h11 acordado enviar un mensaje de sa· ticas en que estimo que el Gobierno puede 
lutación al Congreso de la República Argen percibir sus impuestos, evitando la especu· 
'tina, con motivo de celebrar hoy eu lnde- )ación del industrial. En realidad, corno 
pendencia. Este mensaje será enviado, no dijo uno de mis colegas, cada vez que hay 
en nombre de la Cámara de Diputados, sino un aumento de impuestos,· el industrial lo 
del Congreso de Nicaragua: · aprovecha cobrando más de lo que debe co· 

Seoador Chamorro: Estoy de acuerdo brar por el articulo. Una de las formas que 
con la moción de la Honorable Cámara de resultó muy práctica en los Estados U nidos 
Diputados y como pronto otro pafs hermano y que quise la pusieran en práctica aqui, 
va a estar celebrimdo su independencia, co- pero que fracasé, fue ponerles a todas estas 
mo los Estados Unidos o cualquier otro, ya industrias, precios topes, después de haber 
de· una vez que quede sentado este prece· hecho un cálculo de las utilidadell, pero el 
dente para que en igual forma, se envfe sa· comercio siempre está diciendo que la libet• 
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tad de comercio ea absolutamente necesaria. 
Muy bien, acepto que no se impongan los 
precios topes en tiempo de paz, pero perfec· 
tamente se podrfa percibir el impuesto, con· 
trolando las fábricas. como se hace con el 
aguardiente, cobrando ese impuesto con tim· 
bree v entonces estarfamos claros de lo que 
percibe el fisco y al mismo tiempo, los in· 
dustriales no abusarian. 

[Continuará] 

representante legal de la firma Weis Fcicker 
Export and lmport Corporation, sociedad 
anónima, constituida y organizada confor
me a las leyes de Ja Reptíblica y establecida 
con negocios madereros en la Costa Atlán· 
tica de Nicaragua, para que se autorice que 
a su representada le sea cedido y traspasa
do el contrato maderero de la Weis Fricker 
Mahogany Company, de 31 de Mayo de 
1948. publicado en cLa Gaceta•, Diario Ofi· 
cial N9 154 del 16 de Julio subsiguiente para 

PODER EJECUTI VO cortes de madera en el Departamento de 
Zelaya, y no encontrándose inconveniente 

Hacienda v Crédito Público alguno para autorizar la cesión solicitada, y 
1 apoyado en el Inc. 6 del Art. 'l' de Ja Ley 

-=-==.....,.,_..._......,,. ..... =~=----=--de 29 de Octubre de 1948, 
N9 1 ' Resuelve: 

El Presidente de la 'Repclt>Jica, Autorizar a Ja firma Weis Fricker Mahoga. 
Por Cuanto: ny Companv, para que ceda y traspase a la 

El Ministerio del Distrito Nacional, ha di socit!dad Weis Fricker Export and lmport 
rigido solicitud al Banco Nacional de Nica· Corporation, el contrato de que se ha hecho 
ragua y al Ministerio de Hacienda y Crédito mención, con todas sus concesiones y f ran· 
Público, para que sea rebajada a quinientos quicias, asumiendo el sesionario todos los 
córdobas (C$ 500.oo) la cuota di11ria de abo· deberes y obligaciones que el mismo contra· 
no de un mil córdobas (C$ 1,000.oo) que el to impone. 
Distrito Nacional. a que se refiere el Acuer- Dado en Managua, a Jos veinte dias del 
do Ejecutivo N9 48 del 27 de Enero de 1949, mee de Julio de mil novecientos cuarenta y 
para un préstamo hasta por la suma de tres- nueve. 
-cientos seeenta y cinco mil córdobas • • . • Comunfquese. -Casa Presidencia1-Mana-
(C$ 365.000.oo). gua, D.N.-, 30deJulio de 1949.-ROMAN Y 

Por Cuanto: REYES.-EI Ministro de Estado en el Des· 
El Baco Nacional está anuente a aceptar pacho de Hacienda y Crédito Público, León 

·tal rebaja en la forma de amortización, Debayle. 
Por Tanto: 

En uso de las facultades qae le confieren las 
leyes respectivas, 

· ,Acuerda: . 
Unico:-Autorizar al Ministerio del Dis

trito Nacional, para que obtenga del Banco 
Nacional de Nicaragua, una rebaja de un 
50% en la cuota de un mil córdobas •• , • 
(C$ 1,000.oo) de abono diario al préstamo 
de trescientos sesenta y cinco mil córdobas 
íC$ 365,000.oo), que le concedió el Banco 
Nacional de Nicaragua el 'l:l de Enero del 
presente ano y autorizado por esta Secreta
rla según Acuerdo No 48 de esa misma fe 
cha. Esta reducción no modificará la fecha 
de vencimiento del préstamos en referencia 
y Ja cuota diaria de un mil córdobas . • . • 
(C$ 1,000.oo) será restablecida desde el pri· 
mero de Enero de 1950. Siendo entendido 
de que el Distrito Nacional pagará dentro de 
los primeros quince dias del mes de Enero 
del próximo ail.o, el total de la diferencia 
que hubiere dejRdo pagar, como consecuen
cia de la reducción en la cuota de abono dia· 
río. 

Comuniqueee. -Casa Presidencial.--Ma· 
nagua. D. N., 18 de Julio de 1949.-RO· 
MAN Y REYES- El. Secretario de Estado 
en el Despacho de· Hacienda y Crédito Pú· 
blico, Dr. León Debayle. 

- N9 1 
El Presidente de la Rep(lblica, 

Vista la solicitud presentada al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público r;ior el doctor 
Felipe Rodrf¡uez Serrano. 10 1u calidad de 

N9 28 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
·Nombrar a don Adolfo Rubf, como Guar

dalmacén del Centro destilatorio de esta 
ciudad, en lugar del seftor Francisco Cruz. 

El nombrado tomará posesión de su cargo 
ante la autoridad correspondiente, previa 
rendición de la fianza de ley, devengando el 
sueldo asignado en el Presupuesto de G~stos 
vigente. · 

Comubfqueee. ··Casa PreeidenciaJ.--Mana
noa, D. N., Agosto 9 de 1949.--EI Minia· 
tro de Estado en el Despacho de Hacienda 
y Crédito Público, León Debayle. 

N9 20 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a don Román Molina G., .como 

Auxiliar de Contabilidad en la Tesoreria 
General de la República, en lugar del seftor 
Félix P. Arana. cuyo nombramiento es can
celado por falta de servicio. 

El nombrado tomará posesión de eu cargo 
ante la autoridad correspondiente, deven
gando el sueldo 88ignado en el Presupuesto 
General de Gastos. 

Comunfquese. ··Casa Preeldencial.--Mana
gua. D.N., 3 de Agosto de 1949.,.....ROMAN Y 
REYES.-El Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Haeienda y Crédito P11blh:o, Le6o 
Deb11le1 · 

! 
. ' ,. ¡ 

-

www.enriquebolanos.org


l~fl .. ~.( 

"· 

BANCO NACIONAL DI! NICARAGUA 

Ol!PARTAMl!NTO DI! EMISION 

.. f : -: ~· .:::~~- ~:~::'~~~-~~ - :.~ ... !.'-'-~..!: · .. ~77.:;~::,;. -

....._ 

........ _, 
) 

, . -..... 
;;! 

BALANCE CONDENSADO AL 31 DE JULIO DE 1949 
AC T 1 V O 

Fondos Dl1ponlbl11 

Fondo de Nivelación de Cambios 
Otros Fondos -
Oro y Divisas en el Exterior en Garantía 

de Préstamos con Bancos Extranjeros 

Colocactones 
Redescuentos y Descu.entos 
P.réstamos • 
Cédulas del Banco Hipotecario de Nic. · 
Certificados del Tesoro Nacional 1949 
Emisión Fiduciaria 
Otras Colocaciones 

Otras Cuentas del Activo 
Intereses por Cobrar 
Cuentas Diversas Deudoras 

Total del Activo Realizable 
Otras Cuentas del Debe 

Oastos Generales y de Administración 
Oastos Pagados por Adelantado 
Oastossobrecompras y embarques de oro 
Interese• Pagados 
Comisiones Pagadas 

.• . 

TOTAL 
Cuentas de O,den Deudo,as 

TOTAL GENERAL 

ROLANDO D. LACAYO, 
Contador. 

Ar1N 

. 

<J 10,909,130.33 
157,962.61 

. 
<f: 19,514,910.97 

10,818,946.19 
15,6] 5,625.00 
25,000,000.00 

4,149,085.56 
5,451.18 

<f: 268,745.91 
44,765.17 

<f: .. 66,637.81 
85,607.27 

5,603.ll 
I 42,345.15 . --

.-, 
,· 

,. 
l~" .... 

PASIVO • 
8lllet11 'I De19ósltc1 

<J 11,067,092.94 
Billetes en Circulación lf 51,667,692.40 
Depósitoe en Cuenta Corriente 29,920,374.45 
Otros Depósitos 66,67638 

13,784,941.10 
Otras Cuentas del Pasivo 

Intereses Recibidos por Adelantado <f: 108,878.85 
Cuentas Diversas Acreedoras 2,257,089.28 
Bancos- Extranjeros 14,050,000.00 , Gobierno de Nicaragua -Intereses por Pagar 135,231.55 
lnrereses en Suspenso 68,745.91 75,104,078.90 

Total del PasiJ10 Exigible · 
.. 

313,511.08 
et: 100,269,624.02 

Otras Cuentas del Haber <f: 171,754.42 
Intereses Ganados 

. ' 19,243.50 
Cambios • -
Comisiones e- 4,130.62 
Otras Utilidades 

Reservas 

206,193.34 fondo de ReJerva Legal 
<f: 100,469,817.36 

138,820,547 .10 
TOTAL 

Catntas dt o,den Acretdo,as . 
~-23~~,364.46 TOTAL GENERAL 

Managua, D. N., Agosto .4 de 1949. 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 
oepartamento de Emisión 

GUILLERMO TüNNERMANN, 
Gerente General, por la Ley.• 

( 

1 ... ''• 

· .. 

, 

LUIS ARTURO MOLIERI, 
Gerente. 

ti 81 ,654,743.23 

1~ 

§1 
> 
1 

16,619,945.59 o 
ti 98,274,688.82 > ;a 

a 

195,1~~ 1 ~ 
2,000,000.00 

ti 100,469,817.36 
] 38,820,547.1 o 

<l 239,290,364.46 

1,·., 

' ·~:,
'~Qff). 

• 

f' 

www.enriquebolanos.org


... 

f' 
¡ 

'> -~· 

LA OACET A-DIARIO OfICIAL 

Fomento '/ Obras Públlca1 

N92·D 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lQ-Nombrar Ingeniero Jefe de la Carre-

- tera Interamericana y del Rama, al lng. don 
Constantino Lacayo Fiallos, quien tendrá 
lae siguientes atribuciones; 
&)-Organizar y dirigirJtf construcción de 

la Carretera Interamericana y la del 
Rama; 

b)-Dar cumplimiento a todos los compro· 
misos y obligaciones contraldos para la 
construcción de las mismas, en coope
ración con el U. S. Public. Roads Ad· 
ministratióo; 

c)-Escoger y nombrar el personal necee&· 
rio para los trabajos de construcción y 
mantenimiento de las mencionadas ca· 
rreteras: 

SECCION JUDIC 
REMATES 

N9 848 
Tres tarde próximo aeis Septiembre subastar se 

este Despacho finca urbana situada barrio San Se· 
bastián esta ciudad compuesta, solar de treinta y 
dos varas frente a la avenida por veinte varas de 
fondo y edificaciones de mediaguas al lado de la 
calle y en el interior, comprendido dentro de linde· 
ros: Oriente, Isabel Obando de Montero; Occiden· 
te, avenida enmedlo, Justo Fonseca¡ Norte, predio 
Andrés Xatruch; y Sur, antigua calle Guzmán enme· 
dio, Carnelia Cardoza. 

Base: diez y nueve mil ochocientos cuarenta y 
tres córdobas y .cincuenta centavos. 

Ejecución: Ramiro Argüello Pei'lalba contra Es· 
téban Zeledón Torres. 

Dado Juzgado Segundo Civil de Distrlto.-Mana
gua, veintisiete de Agosto de mil novecientos cua· 
renta y nueve.-Ramiro Sacasa Guerrero, juez 29 
para lo Civil del Distrito.-0. Bermúdez S., Srio. 

1915 3 3 

d)-Autorizar los gastos imputados para ta-
les construcción y mantenimiento; • N9 849 

) E 1 . . . Diez maflana veinte Septiembre, próximo subasta· 
e - acoger os equipos, maqu10ar1as Y ráse este juzgado, casa solar, predio urbano, situado 

campamentos de propiedad del Gobier· esta ciudad, barrio Pueblo Chiquito, limitado: Orien· 
· no que se necesiten-en dichas rutas; te, propiedad Ursula Velázquez Obando; Poniente, 
f) - Suscribir las obligaciones y contratol casa Tómás Castro; Norte, terreno Carlos José Mar• 

necesarios para el desarrollo de sus fi. tínez; Sur, propiedad l!rt~la Velázquez Obando. 
nalidades y mantener las relaciones con· B~se s~basta: un mil _ciento ochenta córdobas. 
venientea con el U. S. Public. Roads f1ecuc1ón: Amanda Saenz a Ismael Peralta Bravo. 

Ad . . . "ó 'ó lo Oyenae posturas. 
. mm~mstratt n, en conex1 n con B Juzgado Civil Distrito. - Granada, veintinueve, 

convemos celebrados o que en lo suce- mil uovecientos cuarenta y nueve.-josé Sánchez V., 
sivo se celebren con la mencionada or· Srio. 1916 3 3 
ganizaci6n. 

29-El Ingeniero Jefe estará únicamente 
bajo la inmediata direcci6n del Presidente 
de la República, a quien dará cuenta de sas 
actos. 

El presente Acuerdo surtirá efectos a 
partir del primero de Julio del &ftll en curso. 

Comunfqueee. -C'\P.a Presidencial.- Ma
nagua, D. N., 15 de Julio de 1949. -VICTOR 
M. ROMAN Y REYES.-(f) A. Martlnez 
T., El Secretario de E~tado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas, por la Ley. 

N96 A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al eeflor José Rodrfguez G., Re· 

gistrador y Auxiliar del Tramitador de Or
denes de Pago y del Tenedor de Libros del 
Ministerio de Fomento y Obrae Píiblicas, en 
Jugar del senor Gonzalo Obando Hernández, 
que renunció. con el sueldo de cuatrocientos 
córdobas [C$400.00] mensuales, que se to· 
mará del Tit. X Cap. l. del Presupuesto Ge
neral de Gastos del Ramo de Fomento de 
1949·1950. ' 

El presente"Acuerdo surtirá efectos a par
tir det primero de Agosto del corriente ano. 

Comunfquese.··Casa Presideocial.··Mana
gua, D.N., 26 de Julio de 1949.-VICTOR 
M. ROMAN.-El Secretario de Estado en 
el Despacho de Fomento y Obras Públicas, 
C. Lacayo Fiallos. 

\ 

N9 836 
Por ejecución de Francisca y Rosario Moreno 

contra Eduardo Choiseul Praslfn, a once la mai'lana 
diecinueve Setiembre próximo entrante, subastaráse 
en este Despacho finca rústica formada en dos lo· 
tes terreno: .el primero situada en cai'lada San. Pa
blo, jurisdicción San Ramón, setenta manzanas ex· 
tensión, lindando: Oriente, quebrada •Salto de la 
Lor1>; Poniente, predios de Matilde López, Lui1 
Hernández y Pablo López, que fueron de Vital Ló· 
pez; Norte, fila de San Pablo; Sur, río Ocalea. El 
segundo en cai'ladas San Pablo y San Marcos, ju· 
risdicción San Ramón y Matagalpa reapecttvamen· 
te, ae ochenta manzanas extensión, lindando: Oricn· 
te, predio de Matilde López¡ Poniente, el de juan 
Alberto Sáncbez; Norte, camino a San Marcos; Sur, 
río Ocalea. . 

Base del remate: dos mil cuatrocientos ochenta 
córdobas, 

Uyense poeturas legales. . 
Juzgado Diatrito.-Matagalpa, veintisiete Agosto 

mil novecientos cuarentinueve,-julio C. Mendoza, 
Secretarlo. 1913 3 3 

Ng 835 
, Nueve maflana trece Septiembre próximo, en este 
Despacho, subastaráse, por ejecución Paula Jerez 
Alvarado contra Marra t:delmira Chamorro de Mo· 
ralea, casa y solar situada Puerto San juan del Sur; 
siendo casa trece varas largo por sets ancho, con 
cocina, pozo, etc., y teniendo solar diecinueve vara' 
frente por noventicuatro varas fondo; limitado: 
Oriente y Norte, terrenos nacionales; Poniente, so
lar Reyes Serrano; Sur, calle pública. 

Hase: cuatro mil cuatrocientOI córdobas. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Distrito.-Rivas, veintidos Agosto 

mil novecientos cuarentlnueve.-José J. Cuadra, Se " 
cretarlo. 1214 3 3 
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Es conforme.-Jinotega, veintisiete. Agosto mil 
novecientos cuarenta y nueve.-C. Castillo C., Srio. 

• 1934 3 1 . -
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bien sucesoria! ubicado barrio Calvario en la ciudad 
de Estelt, lirtdánte: Oriente, Melitina Celedón; Oc:· 
cldente, Amalia Cruz; Norte, sucesión Eduardo Pé• 
rez; Sur, Nicolasa y Angela Rodríguez; en virtud 
autorización judicial a solicitud guardadora Marina 
Lau Castrllo. 

Base 1ubasta: mil trescientos ochenta y cinco 
córdobas y ochenta y cinco centavos. 
· Dado Juzgado 29 para lo Civil del Distrito.-Ma• 
nagua, treinta de Agosto de mil novecientos cttaren• 
ta y nueve.-Ramiro Sacasa Ouerrero.-José Anto
nio Duarte, Srio. 

Ea conforme. -José Antonio Duarte, Srio. 
1926 3 2 

_ N9 868 
t>iez mailana nueye Septiembre prÓJllmo, remata· 

tése este jutgado finca urb lna, situad 1 en el Cantón 
Oriental San Marcos; cortsistente solar diez y nueve 
\larás frente por tteinta fondo, con easa cailón de 
doce varas largo, seis ancho, con corredor, li111itadi: 
Oriente. María jesús Cerda; Ponjente, Genoveva 
Mena; Norte, Gonzalo García, Mlcaela Herrera, Sur, 
Calle. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua contra 
Arturo Oonzález. 

Bue remate, un mil eórdobu. 
Oyenle postores. 
)ilzgado Distrito.-jinotepe, veintinueve Agosto 

mtl novecientos cuarentinueve.-Máximo Román A,1 
Secretarlo. 1932 3 1 

_ -· N9 867 
tJdét! rlieHdiarlas¡ seis Septiembre entrante, subas

tar&se mejor postor, local este jutgado Dis.trito, fin· 
ca rústica compuesta catorce hectáreas 'I del~ cen• 
tésimos de hectárea, conteniendo mejoras siguieli• 
tes: dos mil cafetos cosecheros nuevos, una man• 
:r:ana con guineos y plátanos, un rancho i;eis varas 
largo por cinco ancho, enrrejonado, cubierto techo 
teja tttanr y paja, 1ituada hlgar •El Vijague•, esta 
jurisdiccion, con estos linderos: Oriente. y Norte, 
terreno Paulino Novoa, hoy de Alberto lanzas; Oc• 
cidente, finca antes de Simón Ramos; Sur, sucesión 
de Martín Muñoz. 

Por ejecución del Banco Nacional de Nicaragua 
contra Paulino y Julián Novoa Landero. · 

Base del remate; mil ciento ochentiseis córdobas. 
Oyense posturas legales.-C. Castillo C., Srlo. 
Es- conforme.-Jinotega, veintisiete Agosto mil 

novecientos cuarenta y nueve.-C. Castillo C., Srlo. 
• 1933 3 1 

N9 866 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 253 

Seftou R'osaura Chavárría solicita título supleto
. rlo un solar y casa esquineros, el solar de treinta y 
cinco varas todos lados, cercos de cardón, tl!rreno 
ejldal; casa ocho varas y media caftón largo, cinco 
varas y media anchp, un corredor cerrado para co
cina, otro abierto, todo sobre horcones, paredea 
bdrro, entejada, en suburvio suroeste de Condega, 
solar y casa bajo estos linderos; Oriente, casa y 
solar de Marcial Pinell; Occidente, terreno ejldal 
inculto, calle enmedio: Norte, solar y casa de Ju· 
lián Calderón; y Sur, solar ejidal abierto mediando 
calle. Este predio urbano, construido sus expensas, 
poseyendolo durante cuatro años. 

Estfmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga que oponerse, hágalo dentro térmi· 

no legal. 
juzgado Local Civil. Condega cinco de Agosto 

de mil novecientos cuarenta y nueve.-Las dos y 
cuarto de la tarde-Entre líneas-solar casa de Julián 
Calder6n; y Sur.-valen.-Miguel Peralta 0.-f. Vi· 
llancina, Srio. 1750 3 2 

N9 380 
Adrián Pastrana, SiOlicita título supletorio finés 

rústica, Cantón Rancho esta jurisdicción, cincuenta 
rna11tanas eidensión terreno ejidal, casa siete varas 
tatgo poi' seis llt1cho, teja barro, empalencada, trein
ta árboles café cosechero y árboles frutales. Linda: 
Oriente, predio feliciano González; Occidente, pre· 
dto Vicilación González¡ Norte, predio Candelario 
López; Sur, monte incullo, vaJórase en ciento ochen• 
ta córdobas. -

Quien pretenda derecho opóngase término de ley. 
Dado juzgado Local,-Telpaneca, trece de Agos· 

to de ·111il novecientos cuarentinueve.-M. Torre. O. 
-Melecio Vel4.;quez, Srio. 1874 3 1 

N9 831 
juan González y Adela de Torres, solicitan título 

supletorio casa y solar ubicados radia central esta 
ciudad, midiendo solar veintidos varu y media de 
frente por treinta y tres varas y una tercia de fonda 
sobre el que se haya construida una casa con su co• 
rrespondiente corredor y un cañoncito que sirve de 
cocina, la casá es cailón, parada sobre horcones; en· 
tejada, con paredes de emb'arro, mide veintidos va· 
ru y mP.dia de frente por seis varas de ancho; el 
corredor es del largo de la casa y de ttes vara1 de 
ancho y el cafloncito mide siete varas y media de 
largo por tres varas de ancho. En el solar hay un 
excusado, el conjunto está comprendido dentro de 
los siguientes linderos: Oriente, Eisa v. de Pasto
ra; Occidente, jesús Valdivia, calle comedio; Norte, 
Juan Torres; Sur, juan Oonzález. 
• Oyese oposición término legal. · 

Dado Juzgado Local. -Cuidad Darlo, veintitres de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y nueve.-M. 
Treminio.-josé Ramón Ardón M., Srio. 

1912 3 1 
/ 

Doce meridianas, diecisiete Septiembre, entrante, 
subastaráse finca rústica compuesfa de cien manza
nas extensión, situada Valle La Virgen, de esta .ju· 
risdlcción, conteniendo mejoras siguientes:· nueve 
mil cafetos regular estado, casa habitación seis va
ras largo por cinco ancho, con tres corredores, cu
bierta con teja de maderas, enrrejonada y con ta· 
bias regular estado, una rancha para beneficio en 
mal estado, máquina despulpar café marca ·Bentalh No 876 
en buen estado, diez manzanas potrero pastos nalu· Don Salomé Montalbá'n García, mayor de edad, 
rales, lindante: Oriente, terreno de Telésloro Blan· casado, agricultor de este domicilio, solicita título 
dón; Occidente, de Marcelino Palacios; Norte, de supletorio de un solar y mediaguas que posee en el 
J::metrjo Estrada; Sur, de Alejandro Altamirano. centro de este pueblo en sociedad con su hermana 

Por ejecución del Banco Nacional de Nicaragua francisca Montalbán García, el solar mide velntl• 
FOntra jacinto López Rizo. cinco varas de largo por cincuenta y cinco de an· 

Base del remate: ocho mil doscientos velnlicin· cho o foudo1 la mediaguas ocho varas de l¡.(g? pot 
co córdobas. · ' - cuatro de ancho, tiene un corredor del llrgO'Se la 
· Oyense posturas legales. mediaguas y dos varas de ancho, todo comprendido 

Dado Juzgado Dlstrito.~Jlnofega, veintisiete Agos· dentro de lo~ linderos siguient~s; Oriente, solar 1 
lo mil novecientos ~uarentlnueve.-C. Castillo ·C., casa de josefina Rugama; Occidente, _calle de por 
Srfo, · · • .. · · · · -' l 111edio sasa y solar de Juan de 1)101 V1z~aya; N~rte, ... . . 
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•otar de las casa• de Ascensión y Mieuel Peralta y 
de herederos de Narciso Chacón; y Sur, casa y solar 
de filemón Molina. Estim~el inmeble en doscien
tos córdobas, obtuvieron el solar por herencia de 
su padre don RosaHo Manuel Montalbán y edifica
ron la mediagua a sus propias espensas, los que han 
poseído por más de seis ai\os en 1u propio nombre. 

Se hace saber al público para quien quiera se 
opouga dentro del término de ley. 

Dado en el Juzgado Local de Condega, a las dos 
y media de la tarde del treinta de Mayo de mil no· 
veciento1 cuarenta y nueve.-J. Delio Bravo.-Juan 
jiménez, Srio. 

Ea aonforme.-Condega, Agosto 26 de 1949.-En· 
mendado-o-o-me-un-tro-s-s- ser- c-o
pr-n-Valen.-Juan Jiménez B., Srio. 

1928 3 l 

N9 780 . 
Pedro Hernándn Pichardo, solicita título suple

torio solar situado Valle Zambrano. Linda: Norte, 
solar de Hortencia Murillo y Juan Matamoros; Sur, 
Tomás Pichardo, camino enmedio; Oriente, Luis 
Núi\ez y Bernabé Urblna; y Occidente, Julián jar· 
quín y Antonia Rodríguez, calle enmedio. 

Pueden oponerse. 
· juez Local.-Tipitapa, diecisiete de Agosto de mil 

dovecientos cuarenta y nueve.-Eliseo Núñez.-
Bernabé Guerrero, Srio. 1853 3 1 

N9 476 
Rosatro Moreno y Oregoria Zamora, solicitan tf. 

tulo supletorio, un cerramiento ubirado en el lugar 
la Presa sitio Santa Cruz, esta jurisdicción, cercado 
con piituela y alambre, como de cien varas de largo 
por treinta y cinco de ancho, contiene casa para ha 
bitar, lindante conjunto: Oriente, predio sucesión 
Agapito Castillo, lo mismo que al Sur. Occidente, 
predio Luis Valdivla, camino en medio; y Norte, pre· 
dio florencio Lazo. Estímalos doscientos córdobas. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
juzgado Local.-EsteH, diez y nueve de Julio mil 

novecientos cuarenta y nueve.-Acisclo Outiérrez. 
--R. Arsenio Torres, Srlo. 

Es conforme con su original.-R. Arsenio Torres, 
Srio. 1596 3 1 

No 450 • 
Paula Joya, solicita UIÍ1lo supletorio casa y solar 

esta población, limitada: Oriente: Carretera Pan 
Americana; Occidente, casa solar Justina Alvarez, 
enmedlo; Norte, solar de Higinio Mairena, calle en· 
medio; Sur, solar de Concepción Corea. Estrmalos 
doscientos córdobas. 

Quien crea tener derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Local.-La Trinidad, dieciseis de 

Julio mil novecientos cuarenta y nueve.-Lorenzo 
Arroyo S.-Hubén B. Jirón, Srio. 

1576 3 1 

tejas de barro, en construcción, forma de cañón es
quinada, solar como treinta varas frente por treinta 
de fondo, ~e!ltro estos linderos: . Oriente, casa y so
lar José Davtla Ortíz; Occidente, con la de Teresa 
Rizo, calle enmedio; Norte, la de Pedro Molina; 
Sur, la de Cástulo Meza. 

Estima predio doscientos córdobas. 
Opónganse término legal. 
Dado juzgado Local.-La Trinidad, veintiseis de 

Julio mil novecientos cuarenta y nueve.- Lorenzo 
Arroyo S.:--Rubén B. Jirón, Srlo. -

D~NUNCIO DE MINA 
N9 572 

1674 3 1 

Seitor juez de Distrifo de lo Civil y de Minas.
Yo, Ramón T. Oulllén, de este domicilio y Camilo 
Ouillén, del domicilio de EateH, departamento del 
mismo nombre, hemos descubierto en cerro conocl· 
do una veta mineral que produce oro, en el sitio de 
San José del Potrero, jurisdicción del jícaro, que 
corre de Sur a Norte, con recuesto al Oriente, la de
nominaremo! •San. Antonio•, que tiene por linde· 
r~s: Norte, cerro La Majada; Sur, montai\a inculta; 
Oriente, lugar llamado El Turrango y camino que 
coril{.uce de Murra a QuilaH; y Poniente, montaña 
incufta. Descubriremos o cabaremos el Pozo de or· 
d~nanza dentro del término de ley, y una vez hecho 
haremos la ratificación cprrespondiente, haremos 
alinderamientos provisionalu después de abierto el 
pozo que ordena la ley. Que una vez que esté re· 
gistrado este denuncio, pedimos que en la mayor 
brevedad posible se hagan las publicaciones en lu· 
gar designado por la ley en e La Gaceta• Diario Ofi· 
cial. Como este denuncio es en cerro conocido te· 
nemos derecho a sus pertenencia y así pedimos nos 
libre el título definitivo en su oportunidad. Acom
pailamos la muestra mineral para que se tome nota 
de ella y sea guardada en la Oficina.-Seilalamo1 
para oír notificaciones la casa de habitación que tic· 
ne en esta ciudad el primero de los peticionarlos se
ilor Ramón T. Ouillén.-Somos mayores de edad, 
casados y agricultores.-Ocotal, julio doce de mil 
n~vecient6s cuarenta y nue\'.e.-Entre líneas-y Po
mente, montaila inculta-Vale.-Ramón T. Ouillén. 
-Para su presentación.-T. R. Maldonado, Aboga· 
do.-Presentado por el Dr. Tomás Reyes Maldona. 
do a las nueve de la maitana del día doce ·de julio 
de mil novecientos cuarenta y nueve, junto con una 
muestra mineral.-Jarquín C., Srio.-•Juzgado de 
Distrito de lo Civil y de Minas.-Ocotal, doce de 
Julio de mil novecientos cuarenta y nueve.-L11 
nueve y un cuarto de la maitana.-Presentados 101 
denunciantes señores Ramón T. Ouillén y Camilo J. 
Ouillén, de la pertenencia minera que describen, re· 
gístrese el denuncio en el Regi.stro de Minaa del Juz· 
gado, recójase la muestra del mineral Jy pubtrquese 
la manifestación registrada en el tiempo y forma or· 
denados por la ley.-De previo al registro de Des· 

_ · N
9 557 cubrimiento, tómese nota en el numerado que lleva 

Orego ¡ o Rº lº •t trt 1 1 t 1 este juzgado de Minu.-Vale. - J. L. jarqurn C., r 0 rozco ivaa, so ICI ª u 0 supe or 0 Srio•.-fl denuncio anterior fué anotado con el nú· un cerramiento ubicado paraje La Loma del Zorro, 
sitio Santa Cruz, esta jurisdicción, como cuatro mero 305, folios 51 y 52 del Tomo IV del libro Dia· 
manzanas exte1t1ión superficial, cercado con alam· rio; e inscrito hoy l:iajo el número 8, folios 8 y 9 del 
bre de púas, lindante conjunto:• Oriente, predio Tom<? IV del Libro de Descubrimientos del Juzgado 
Andrés y Teófilo Rivas Centeno; Occidente, predio de _Mmas ~e este Departamento,-Ocotal, trece .de 
Remigio Rugama lo mismo que al Sur· y Norte Juho de mil novecientos cuarenta y nueve.-fehpe 

d' d y · ' ' ' Valle • pre 10 e nes Rocha de Ruíz. Estímalos dosclen- D d. J d e· ·1 D' t 't d Mº o t ¡ tos córdobas. 1 . ª. o uzga o 1v1 11 n o y ~ mas.- co a , 
• Quien tenga derecho opóngase término legal. # vembuno de julio de mil nov~c1entos cuarenta y 

Juzgado Local.-Estetr, veintisiete julio mil nove· nueve.-J. L. Jarquín C., Secretario. 
cientos cuarenta y nueve.-Acisclo Outlérrez.-R. 1680 3 l 
Arsenio Torres, Srio. 

Es conforme con su original.-R. Arsenio Torres, 
Srlo. . . , · tl796 3 1 

N9 562 
Eatanislao Torrea Pérez, pide Ululo supletorio pre

di o Jlrbano, ubicado calle •La Oaraacha•, casa de 

.. 

NOTIFICACION 
N9 856 

A Uds. Jesús Fajardo de Sol, Doctor Eleuterio 
Hidalgo. apoderado del ausente Pedro Pablo Pérez, 
Marcial Aráuz, Isabel, Ommoveaia y Amada CasU· 
llo, Tcódulo y BcnaW Rodríguez, Alberto, Rosa, 

, 
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florencio, Builiaa, Ore~oria, Juana Eva y Olegario 
Rugama, por vra de notificación les hago saber que 
en la demanda incoada contra Uds. por la seilora 
Juana Santos fajardo de Oonzález, para que se par
tan los bienes dejados a su muerte por su padre don 
Modesto fajardo, ha recaído la providencia que 11· 
tualmente dice: •Juzgado de Distrito, Ramo Civil. 
Estelf, veinte de Agosto de mil novecientos cuaren· 
ta y nueve.-Las_once y cuarto de la mailana.-Au
torrzase al guardidor ad-litem doctor Eleuterio Hi· 
dalgo para que ejerza dicho cargo. Emplázase a 101 
demandados seilores: jesús fajardo de Sol, Marcial 
Aráuz; Isabel, Ommovenia y Amada Castillo; Alber· 
to, Rosa, florencio, Basilisa, Oregoria, Juana Eva y 
Olegario Rugama; Teódulo y Bersabé Rodrfgue7 y 
Pedro Pablo Pérez, representado este último por su 
guardador ad-litem doctor Eleuterio Hidalgo, para 
que dentro de tercero día de notificados comparez· 
can a este juzgado con el fin de estar a derecho en 
la demanda que con acción de partición de bienes 
hereditarios les promueve la sei'lora Juana Santos 
fajardo de Oonzález. Siendo más de aeis los de
mandados, de conformidad con el Art. 123 Pr., no
tifrqueseles par medio de Cédula que ae fijará en la 
tabla de avisos de este juzgado y se publicará en 
•La Gacela•, Diario Oficial.-NotiUques'e.-Julio C. 
Madrigal.-Calixto Outiérrez B., Srlo. 

Lo que notifico a Uds. como está ordenado.-Es· 
telí, veintitrés de Agosto de mil novecientos cuaren
ta y nueve, las once la mri\ana.--Calixto Outiérrez 
B., Secretario. 1919 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 555 

El senor Filemón Oonzález mayor de 
erlad, casado, agricultor y de este domicilio, 
se ha presentado a este juzgado solicitandg 
que, en unión sus hermanas Lucia Oonzález 
viuda de Rivas y Estifamia González, se les 
declare heredero de la senora Laura Reyes 

culares la de denunciar el lugar en que se 
oculta. 

Dado en et juzgado del Crimen de Dis
trito de 1-eón a los veintidos dlas del mes 
de julio de mil novecientos cuarenta y nue· 
ve.-Ramiro Granera Padllla.-Ernesto Ma· 
driz, Srio. 260 1 

N9 654 . 
Se cita y emplaza por primera vez al reo • 

ausente fredy Barker, de calidades ignora
das, para que dentro de quince dias com
parezca a este Despacho a defenderse en la 
causa que se le sigue por el delito de lesio
nes que por imprudencia temeraria cometió 
en las personas de los seflores Pedro Her· 
nández Hernández, de cincuenta y tres anos 
de edad, casado, mecánico y del domicilio 
de Managua y de la senara Ramona Díaz, 
de treinta y dos anos de edad, soltera y de 
oficios domésticos y vecina de Managua, 
bajo apercibimientos de decl~rarlo rebelde, 
elevar la causa a plenario y nombrarle de· 
tensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar a dicho 
reo y a los particulares la de denunciar el 
lugar en que se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito. juigalpa, 
cinco de Agosto de mil novecientos cuaren· 
ta y nueve.-Corregido-ignorado·Vale.
franc. Urbina R.-0. Solfs M., Srio. 

253 1 

.de González, de todos los bienes derechos N
9 757 y acciones que su muerte dejó. 

Por segunda vez, citase y emplázase a los 
Interesados opónganse término legal. procesados Tranquilino, Cándido y Valeria-
Dado juzgado Distrito. Ciudad Darío, do· no Orozco, de calidades ignoradas, para que 

ce de julio de mil novecientos cuarenta y dentro del término de quince días compa
nueve.-D. Palacios h.-josé Ramón Ardón rezcan a este Despacho, a defenderse en la 
M., Srio. causa que se les instruyen por ser autores 

Es conforme. José Ramón Ardón M. Srio. ~e los delitos de lesiones grav~s que come-
' heron en las . personas de Fehpe Orozco y 
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Manuela Urbina, de treinta y cinco anos de 

~------=oc====------= edad, de oficios domésticos, ambos casa· 
dos, y del domicilio de la Comarca de Ma· 

CITACIONES DE PROCESADOS. deras Negras punto cEI -Coyol> de la juris· 
N9 696 dicción de Teustepe, de este Departamento; 

Por primera vez cito y emplazo al proce- bajo apercibimientos de someter esta causa 
sado Carlos Centeno Pérez, de generales al conocimiento del Honorable Tribunal de· 
ignoradas, para que dentro del término de Jurados, Y de que las sentencias que se dic
quince días comparezca a este Despacho a ten en sus contra surtan los mismos efectos 
defenderse en la cau_sa que se le sigue por como si e~tuviesen presentes. 
el delito de abuso desh mesto en la persona Se recuerda a los funcionarios públicos 
de la menor Adelina Esperanza Selva, de la obligación que tienen de capturar a di· 
cinco anos de edad, soltero, estudiante de chos delincuentes y a los particulares la de • 
este domicilio; bajo apercibimiento de de- denunciar el lugar donde se oculten. 
clararlo rebelde, elevar esta causa a plenario Dado en el juzgado de Distrito de lo Crl· 
y nombrarle defensor de oficio si no com- minal. Boaco, diecisiete de Agosto de mil 
parece. novecientos cuarenta y nueve.-Eli Tablada 
_ Se recuerda a las autoridades la obliga- SoUs.-j. Guzmán O., Srio. 
ción que tienen de capturarlo y a los parti- 2073 1 
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